
 
 
 

Radicado: 2022-00580-00 LSC 
Franco Armando Zambrano / Zahabeyda Lozano Rocha 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, el memorial que 

antecede. Sírvase Proveer. Palmira,      8 de febrero de 2024  

 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR  

Secretaria 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

  AUTO INTERLOCUTORIO No.  222 

 

 Palmira,  Ocho (8) de febrero del año dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

   Atendiendo la solicitud formulada por la  parte actora, se  

tiene que mediante Auto No. 1912 del 18 de noviembre del año 2019, se ordenaron 

alimentos provisionales  a favor de la señora Zahabeyda Lozano Rocha, y a cargo 

del señor Franco Armando Zambrano Ortega, medida provisional que se prolongo 

hasta  el día 18 de enero del año 2024, fecha en que profiere sentencia dentro del 

proceso de liquidación de sociedad conyugal dentro del radicado 2022 00580-00, 

acorde con el acuerdo al que llegaron las partes y que fue aprobado mediante 

sentencia No. 05 del 4 de febrero del año 2021, dentro del proceso de divorcio bajo 

radicado 2019 00488-00. 

 Así las cosas y como quiera que en la sentencia No. 06 

del 18 de enero del año 2024, se omitió hacer alusión al levantamiento de la 

restricción para salir del país del demandado, ordenada en Auto No. 1912 del 19 de 

noviembre del año 2019, se procederá a hacer el ordenamiento de rigor de 

conformidad con el articulo 287 del C.G.P.   

   

 Por lo expuesto. 

 

RESUELVE:  

 

                                         PRIMERO:  ADICIONAR EL NUMERAL QUINTO DE LA 

SENTENCIA NO. 06 DEL 18 DE ENERO DEL AÑO 2024, en el sentido de indicar 

que se levanta la medida de restricción para salir del país del entonces 

demandado en proceso de divorcio contencioso, radicado bajo partida 2019-
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00488-00, señor Franco Armando Zambrano Ortega, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 14.703.900, ofíciese.  

 

                                       SEGUNDO: La presente providencia hace parte integral de 

la sentencia No. 06 del 18 de enero del año 2024. 

  

NOTIFÍQUESE: 

La Juez, 

 

 MARITZA OSORIO PEDROZA  
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 
FAMILIA DE PALMIRA 

 

En estado No.  24  hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art.295  del C.G.P.). 

 

Palmira,     9 de febrero del año 2024 

 

La  Secretaria 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR 
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